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GUIA DE JUSTIFICACION. Programa de Mejora de la Competitividad y Dinamización del Patrimonio Histórico con Uso Turístico. Orden ICT/1363/2022.

ANEXO II. Solicitud de segundo pago de subvención

	Don/Doña
	

	Con NIF
	

	En representación de la entidad
	

	Con CIF
	

	En calidad de 
	

	Datos de contacto (dirección, teléfono, email).
	



SOLICITA:
El segundo pago de la subvención concedida, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 de la Orden ICT/1363/2022, de 22 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para el Programa de mejora de la competitividad y de dinamización del Patrimonio Histórico con uso turístico y se procede a su convocatoria correspondiente al ejercicio 2022, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
La persona representante de la entidad beneficiaria declara que junto a esta solicitud ha sido presentada la siguiente documentación:
Informe del estado de ejecución de cada una de las actuaciones.
Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias.
Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.

- Firmado electrónicamente -
Representante legal de la entidad
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